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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ; 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- j 
sercion de la ley en la Getceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Gontaduria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PIIBWÁ OSI CO» B8 «m<

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gacsía del 13 de OeMre de 1904.)

íUMSlUMIWIIIOiL
NuM. 2.158.

SECRETARÍA.
Negociado 3.°

ClROULAB NÚM. 124.

Eléxitoobtenidoenel ensayode 
inovilizacion realizado en cuatro 
Eegimieritos del Distrito de An- 
tialucía con motivo de las actua- 
^tís maniobras militares, ha supe- 
íado con mucho las esperanzas 
del Exemo. Sr. Capitán General 
do la Region, el cual me comu’ 
nica con fecha nueve del corpieu- 
i0 que de los 648 individuos per- 
fenecientes al Regimiento de 
Granada llamados á conoentra- 
cfoa, solamente uno dejó de in- 
uerporarse,

Y como quiera que la mayoría 
^gran parte de los expresados 
i’cservistas tienen su residencia 

esta provincia, me es alta- 
ñonte satisfactorio hacer público 

®® ó hecho, que honrando á la 
patria en primer término, eleva 

el prestigio de su Ejército que , 
cuenta con individuos en los cua- j 
les tan arraigado se halla el espi- । 
rítu militar; y no es menor-mi | 
satisfacción al consignar tam
bién la gran participación que j 
en el brillante éxito de las ma- | 
niobras han tenido las Corpora- ; 
clones municipales por sus acer- 
tadas gestiones en este sentido 1 
llamando uno á uno á los que í 
debían incorporarse, para preve- ’ 
nirles y facilitarles los recursos 
necesarios para el viaje.

Admito y agradezco la entu- ; 
siasta felicitación que con este 1 
motivo me dirige la citada supe- j 
rior autoridad militar, pero para j 
los Ayuntamientos de esta pro- ' 
vincia, que de una manera tan 
eficaz han contribuido á la mejor 
realización de las maniobras mi
litares.

Valladolid 12 de Octubre de 
1904. ;

£/Gobernador,

Pirtoraiia (LiiLLi!.

j NOu. 2.180. 

| <¡(iti¡eni9 civil de le provinciii.
SECRETARÍA.
Negociado 3.”

ClKOULAK NÚM. 125.

Terminadas las escuelas prácti
cas llevadas á cabo por el 6.® Re- 

■ gimiento montado de Artillería 
en los términos municipales de 
Zaratan y Fuensaldaña, y siendo 

! probable que alguna de lasgrana- 
4 das disparadas no hayan llegadoá 

estallar, se hace saber á los veci
nos de dichas localidades y pú
blico en general, que dichos pro
yectiles están cargados con sus
tancias explosivas, y que en caso 
de eocontrarse alguna, debe ser 
transportada con las debidas pre
cauciones, á fin de evitar sensi
bles accidentes, al Parque de 
Artillería.

Valladolid 13 de Octubre de 
1904.

£/ Gobernador,

útctartaiio (Sa^iw.

NûM.2.160.

UNivERSiDmimmi™
Real orden dsl Ministerio de 

Instrucción públicay Bellas Artes 
publicada en la Gaceta de Ma
drid de 11 de Octubre de 1904.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re-
• suelto lo siguiente:
i l.° Ampliar, por equidad, á 

los alumnos oficiales ó no oficia-- 
; les del anterior curso académico, 
• que no se hayan presentado á 
; examen en una ó dos asignaturas 
i de las eu que estuvieron matricu- 
i lados, la gracia concedida á los 
! suspensos en la segunda parte de 
1 la Real orden de 31 de Julio últi- 
f luo, inserta en la Gaceta del 6 de 
; Agosto siguiente.
j 2.’ Conceder á estos alumnos 
1 la gracia de que hasta el 20 del 

corriente Octubre puedan efec
tuar la matrícula ordinaria oficial 
del presentó curso, en las asig
naturas que les correspondan.» 
Es copia.

Valladolid 12 de Octubre de 
1904.—El Rector, Antonio Alon
so Cortes.

NuM. 2.135.

ADMINiSTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Contribzidon sobre edificios y solares.

liista para 1905.

Al publicarse en este Boletín 
Oficial el estado que á continua
ción se inserta de la riqueza y 
cuotas de los pueblos de esta pro
vincia que tiene aprobados sus 
Registros fiscales, esta Adminis
tración cree oportuno hacer á los 
señores Alcaldes y Secretarios de 
dichos pueblos las advertencias 
siguientes:

1.® Que sobre las cuotas para 
el Tesoro continúa subsistiendo 
con la denominación de décima 
adicional en virtud de la vigen
te Ley de Presupuestos, el recar
go del 10 por 100 ya incluido en 
los padrones de la contribución 
de qlie se úratu^Jormados para el 
año actual, y los cualesTianThr 
seguir rigiendo en el año próxi
mo de conformidad con el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900; y

2? Que ajustadas á estos pa
drones y sin otras alteraciones 
que las que contengan los apén
dices previamente aprobados, de
ben formar conforme al mismo 
Real decreto las oportunas listas 
cobratorias para el próximo año 
de 1905, las cuales remitirán por 
triplicado á esta Administración 
de Hacienda antes del día 15 de 
Noviembre próximo.

Valladolid 10 de Octubre de 
1904.—El Administrador de Ha
cienda, Mariano Nuñe^.-V .°3.°, 
El Delegado de Hacienda, Jose 
Solis de la Huerta.
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CONTRIBUCION URBANA
Estado expresivo de la riqueza y cuotas al 17‘50 por 100^ de los pueblos de esta 

qjroviucia que por tener aprobados sus registros fiscales de edificios, y solares 
deben tributar en el qjróximo ano de 1905 por medio de ptadrones, con las 
modificaciones á que den lugar los apéndices anuedes conforme al art. o.’^ del 
Ileal decreto de 1 de Enero de Í901, en la forma que se disponga según lo 
prevenido en la regla 4.'"^ de la Circular de la Dirección general de Contri
buciones de 5 del mismo mes, y el cual se publica en este Boletín oficial 
cumpliendo lo ordenado poor aquel Centro directivo en 9 de Septiembre ídtimo

Valladolid 10 de Octubre de 1904.—El Administrador de Hacienda, 
Mariano Ihbñez.—V.° B? El Delegado de Hacienda, José Solís de la Huerta.

*2 O
p
1Z DISTRITOS MUNICIPALES

Riqueza 
imponible 

que 
resulta del 
Reg-istro 

fiscal

Feeetag,

Cuotas 
para e;

T.-soro al 
n-SO por 

100 incluso 
el 1 por 100 
de investi

gación 
y cobrenza

Fesetag.

16 por 100 
sobre el cupo 

para atender 
á las 

obligaciones 
de primera 
enseñanza

Fesetag Ctg.

10 por 100 

adicional

Fts, Ctg.

Total 

general

Fesetag Ctg.

11 Aldeamayor S. Martin. 5544 969 155‘04 96'90 1220'94
2i Almenara. . . . . 1121 196 31‘36 19'60 246'96
3' Amusquillo..................... 2834 496 79'36 49‘»60 624'96
41 Bahabón........................... 1896 332 5342 33'20 418'32
5' Barcial de la Loma. 6118 1072 171'36 107'20 1350‘.56
6 Berceruelo....................... 868 152 24'32 15'20 191'52
7 Bustillo de Chaves. 1173 205 32'80 20'50 258'30
8 Cam por redondo. 2531 443 70'88 44'30 558'18
9 Castrillo-Teieriego. 4224 739 118'24 73'90 931'14

10 Castrodeza. . 4565 799 127'84 79'90 1006'74
11 Ciguñuela....................... 6293 1102 176'16 110'20 1388'36
12 Cistérniga (La).. . . 9276 1624 259'84 162'40 '2046'24
13 Cogeces de Iscar. 2773 485 77'60 48'50 611'10
14 Esguevillas.................... 14117 2470 395'20 247 3112'20
15 Fombellida.. 5789 1013 162'08 101'30 1276'38
16 Fresno el Viejo. . 9618 1683 269'28 168'30 2120'58
17 Fuensaldaña. . . . 9564 1674 267'84 167'40 2109'24
18 Fuente Olmedo. 2024 354 56'64 35'40 446'04
19 Hornillos......................... 1473 258 41'28 25'80 325'08
20 Mudarra (La). . . 1887 330 52'80 33 415'80
21 Nava del Rev. . . . 103299 18077 2892'32 1807'70 22777'02
22 Piña de Esgueva. . . 4975 871 13936 87'10 1097'46
23 Portillo y su Arrabal. . 24480 4284 685 428'40 5397'84
24 Puente Duero. . 1724 302 48'32 30'20 380'52
25 Quintanilla del Molar. 1140 199 31'84 19'90 250'74
26 Ramiro.............................. 1744 305 48'80 30'50 364'30
27 Roales................................ 4386 768 122'88 76'80 967'68
28 Renedo.. . . . . 57376 10041 1606'56 1004'10 12651‘66
29 San Miguel del Pino. . 2885 505 80'80 50'50 636'30
30 Santovenia...................... 3666 641 102'56 64-10 807'66
31 Seca (La)......................... 40015 7003 1120'48 700'30 8823'78
32 Serrada............................. 6716 1175 188 117'50 1480'50
33 Torrefombellida. . . 3980 697 111'52 69-70 878'22
34 Torre de Peñafiel. . 1617 283 45'28 28'30 356'58
35 Valoria la Buena. . 16388 2868 458'88^ 286'80 3613'68
36 Vega de Valdetronco.. 3756 657 105'12 65‘70 827'82
37 Villafranca de Duero. . 6668 1167 186'72 116'70 1470'42
38 Villafuerte...................... 4507 788 126-40 78‘'80 993'20
39 Villanueva la Condesa. 1369 240 38'40 24 302'40
40 Villanueva los Infantes 1733 303 48'48 30'30 381'78
41 Villarmentero. . . . 3551 621 99'36 62'10 782'46
42 Zarza (La)......................... 2784 487 77'92 48'70 613'62

Total GENERAL. . 39^47 68678*10988'48

i
6867'80 86534'28

4hBISB[í^i!(i£KL
NuiJ. 2.142,

Castrillo-Tejeriego.
Terminadas las cuentas muni

cipales de los ejercicios de 1900, 
1901, 1902 y 1903, se hallan de 
manifiesto expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por términodequincedías.

Lo que se hace saber por me
dio del presente anuncio para que

14 de Octubre de 1904.
ni 

llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen examinarías y 
puedan producir las reclamacio
nes á que hubiere lugar.

Castrillo-Tejeriego á 10 de Oc
tubre de 1904.—El Alcalde ac
cidental, Restituto Rey.—El Se
cretario, Nicolás Palacios.

NuM. 2.113.
Esguevillas.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de esta villa 

que el medio de cubrir el cupo de 
consumos y recargos en esta lo
calidad durante el año próximo de 
1905, sea en primer lugar el de 
conciertos gremiales voluntarios, 
se invita al vecindario para que 
lo soliciten en forma dentro del 
termino de cinco días, á contar 
desde la inserción do este anun
cio bn .el Boletín Oficial de la 
provincia, en la inteligencia que 
pasado dicho término sin verifi
carlo, se entenderá que renun
cian à aquellos.

Esguevillas á 7de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Antonio 
B’alcon.—P. S. M., El Secretario, 
Dionisio Camino.

Núm. 2.124.

SSayorga.

Acordado por la Junta munici
pal de esta villa que el medio 
para cubrir el cupo de consumos 
en el año próximo de 1905, sea 
en primer término el concierto 
gremial voluntario con preferen
cia á cualquiera otro de los que 
el vigente Reglamento del im
puesto determina, con el objeto 
de que este acuerdo pueda cum 
plirse, se invita á los vecinos que 
en grande ó pequeña escala cose
chen, fabriquen, especulen ó tra- 

¡ fiquen en ¡as especies citadas 
j dentro del casco ó radio de este 
i términoá fin de que en el plazo 
' de ocho días, contados desde la 

inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficiaB> de la provincia, 
presenten ante esta Alcaidía sus 
proposiciones conforme á lo que 
dicho Reglamento dispone, en la 
inteligencia de que se entenderá 

í que renuncian á ellos si dejaren 
transcurrir dicho plazo.

1 Mayorga 8 de Octubre de 1904.
1 —El Alcaide, Modesto Lafuente.

] NÚM. 2.125.
1 Morales de Campos.

Í ANUNCIO.

: Don Benito Perez García, Alcalde 
j constitucional del Ayunta- 
j miento de esta villa de Morales 
j de Campos.

• Hago saber: Que el Ayunta- 
1 miento y Junta municipal de 
j asociados de esta villa ha optado 
i por el arriendo de los derechos de 
j consumos de las eKSpecies de lí- 
j quidos, sal, carnes frescas y sala- 
i das con venta á la exclusiva, para 
i hacer efectivo el encabezamiento 
1 señalado por la Hacienda durante 

el próximo año do 1905, acordan
do que se anuncie la subasta, 
Cumo lo verifico por medio del 
presente convocando licitadores 
para el remate que habrá de te
ner lugar en estas Casas Consisto
riales ante la respectiva Comisión 
nombrada al efecto el día 20 del 
mes actual de diez á once de 
dicho día. ’

En la primera hora del remate 
sólo se admitirán posturas à todos 
los ramos reunidos y que cubrao 
la cantidad de 2.324 pesetas á 
que ascienden los derechos del 
Tesoro y recargos municipales.

Cubiertos los cupos ya sea en 
la primera hora, ya sea en la se
gunda, total ó parcialmente, con
tinuará la licitación, admitién
dose pujas á lá llana; pero una 
vez hecha proposición á todos los 
ramos, no podrán de manera al
guna separarse, ni admitidas las 
parciales tampoco podrán reunír
se. Si el primer remate resultase 
sin efecto por falta de licitadores, 
el segundo se celebrará y se 
anunciará oportunamente para 
diez días después.

Las condiciones que obran en 
el expediente, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde esta fecha 
para cuantas personas quieran 
enterarse y en el acto de la su
basta, las cuales ajustadas á re- 

1 glamento se dan aquí como re- 
1 producidas y a ellas habrán de 
1 sujetarse los licitadores, teniendo 

entendido que para admitir pro
posiciones se necesitará que cada 

; interesado constituya en la De
positaría de fondos municipales 
el importe del 5 por 100 como 

‘ garantía á los efectos del artícu
lo 277, párrafo 7.° del reglamen
to, cantidad que será devuelta 
terminado el acto á aquellos cu
yas proposiciones fuesen dese
chadas.

Morales de Campos á 8 de Oc
tubre de 19O4.---'ErTncSní^e- 
nito Perez.—El Secretario, Ma
riano Olea.

j Núm. 2.146.

1 Mota del Marqués.
j Hallándose terminada la matrí- 
j eula industrial de esta término 
■ municipal para el año de 1905, 
j se halla expuesta al público en 
Í la Secretaría del Ayuntamiento 
i por término de diez días, durante 
j los cuales pueden producirse Jas 
i reclamaciones que se crean 
i tas, pasado dicho plazo no se ad

mitirá ninguna.
Mota del Marqués 10 de Octu

bre ae 1904.—El Alcalde, 
Martin.—Ei Secretario, Franela- 
co Fernandez.

Igualmente se halla de mao'’ 
fiesto por el mismo término c^ 
los Ayuntamientos de

1 Cabezons 
Castrodeza
Cuenca de Campos 
Fuensaldaña 
Fuente ei cSol 
Langayo 
Mojados 
Peñafiel 
San Pedro de Latarce 
Sardón de Duero 
San Miguel del Pino 
Serrada
Valdearcos de la Vega
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROVINCIA DE VALLADOLID Delegación Sanitaria de Medina del Campo 

^^aS UMJBN de las defttnetones por causas, par edades p por sexos, pde los nacimientos ocurridos en los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Aposto de 1904

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMBRES

NÚMERO

CIUDADES,-; VILLAS. PUEBLOS, ETC.
e i

DE

QUE COMPONEN ESTE II .A BI TAN-
Vi

S

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN TES SEGÚN
S o
C

S

ALEABÉTIOO CENSO e
1 Mi

3

Brahojos de Medina. . 
Bobadilla del Campo. . 
Carpio (Kl)
Cervillego de la Cruz
Él Campillo 
Fuente el Sol 
Gomeznarro 
La Seca
Lomoviejo.
Medina del Campo. . . 
Moraleja de las Panadera 
Pozal de Gallinas. . . 
Rodilana. , . . , , 
Rubí de Bracamonte. . 
Rueda
San Vicente del Palacio.
Serrada...........................
Villanueva de Duero. .
Velascálvaro..................
ViHanue' a de las Torres. 
Villaverde y agregados.

TOTALI’S.

.396
632

1345
429
4.59
467
4.59

30.50
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62a
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8^9 y 900 14 de Octubre Æ^^ 19p4

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROVINCIA DE VALLADOLID Delegación Sanitaria de Medina de Rioseco

RES ÜMEN' de las def^mdoiies por causas, por edades y por sexos, y de los nacimientos ocurridos en los pueblos que cotnponen este Distrito sanitario durante el mes de Agosto de 1904.
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14 de Octubre de 1904
oa

901 y 902

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
nBBMMBBOaz^CC!

PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Mota del Marqués

BJES ÚMÍ^N de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimientos ocurridos en los ¡nublos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Agosto de 1904
lawarwaiaMBEBaMígaMat^^ > JtkauMfcJBKttteM

NOMBRES

«ammo—** -*^ «ggai

DE LAS NÚMERO

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC. DE

QUE COMPONEN ESTE HABITAN-

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN TES SEGÚN

ALFABÉTICO CENSO

Adalia 363
Almaraz 160
Barpiielo 316
Heuafarces 482
CuuSasola de Arion 1324
Castromembibre.. . 419
Gallegos de Hornija 235
Mota del Marqués 1541
Peñaflor 995
Pobladora de Sotiedra, , . . 156
San Cebrián de Mazote. 668
San Pedro Latarce. 1506
San Pelayo. 310
San Salvador 240
Tiedra 2138
Torrecilla 120
Torrelobaton.. 1159
Crueña 1040
Vega de Valdetronco 504
Vilialbarba 526
Villanueva de los Caballeros. . . 922
Villardefrades 956
Villasexmir 339
Villavellid..* 533

TOTALES 16957
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROVINCIA DE VALIADOLID Delegación Sanitaria de Nava del Rey

HESÜMEN de las defunciones por causas, por edades ppor seamos, pde los nacimientos ocurridos en los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Aposto de 1904.
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Nava del Rey 15 de Septiembre de 1904.—El Subdelegado de Medicina, Dr. Niceío Duque.
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PROVINCIA DE VALEADOLID Delegación Sanitaria de Olmedo

/¡’ ASÜMI^N de las defunciones por causas, por edades p por sexos, y de los nacimientos ocurt^idos en las pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Agosto de 1904
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Olmedo á 18 de Septiembre de 1904.—El Subdelegado de Medicina, Pedro Cebriajt
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

'éi 
«í

PROVINCIA DE VALLADOLID Delegación Sanitaria de Tordesillas

RES ÚMEN de las defunciones por causéis, por edades p por sexos, y de los nacimienios ocutTÍdos en los pueblos que componeu este Eistnto sandano durante el mes de Agosto de 1904
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Valoria la Buena 26 de Septiembre de 1904,—El Subdelegado de Medicina, An^el Aíü¿a.
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14 de Ünlulire de 1904 913 y 914

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ^
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROVINCIA DEJAI^DOI^ Delegación Sanitaria de Valladolid

RES U MEN de las def tinaones por causas, por edades p por sexos, p de los nacñmenlos ocurridos en los pueblos que componen este Eistrito sanitario durante el mes de Agostó de 1904.
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Valladolid 20 de Septiembre de 1904.—El Subdelegado de Medicina, Dr. D¿oren¿in Dobo Diez.
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.Villalón 20 de Septiembre de 1904.—El Subdelegado de Medicina, JUcardo Gidierrez

MCD 2022-L5



14 de Octubre de 1904
eae

Núm. 2.089.
Don Luis Arranz Carrascal, Se- 

cretariodel Ayuntamiento cons
titucional de Manzanillo,
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta pueblo el día 
cinco del actual, se encuentra el 
siguiente Í

Pariicbilar.’-'Rn tal estado, vis
to el déficit de mil seiscientas 
cincuenta y cuatro pesetas ycinco 
céntimos que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Muni
cipio que acaba de votar la Junta 
para el próximo año de 1905, esta 
Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el número 
2.'’ de la Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partida.s 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni- j 
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa- ; 
riamente indispensables los con- ; 
signados para cubrir las obliga- ¡ 
clones á que so destinan, ni au- 1 
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor ' 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi- 1 
gente, excepción hecha de la par- 1 
tifia de aprovechamientos de los j 
pastos de baldíos, respecto da la j 
que se acordaron consignar tres- j 
cientas pesetas, quedando por 
consiguiente, reducido el déficit . 
á la suma de mil trescientas cín- i 
cuenta y cuatro pesetas y cinco 
céntimos.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas mil trescjentas cin
cuenta yeuatro pesetas cinco cén
timos, la Junta entró á deli
berar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias es
peciales de la población. Discu
tido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
Que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
ndo á este pueblo no se permite 
oingun otro recargo que el or- 
dinario del 100 por 100 estable
ado anteriormente según la ley 
do 7 de Julio de 1888, y con la 
Sola excepción establecida por el 
“ft- 118 del Reglamento de 21 
do Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
Resultaría para los contribuyen- 
tos, acordó por unanimidad de- 
®ostimar este medio y proponer

Gobierno de S. M. el esta- 
o'eciiniento de un impuesto 
’tRódico sobre el consumo de 
P^a y leña de todas clases que 
®o haga en esta localidad fiu- 
f^nte el próximo año, cuyos ar
tículos consienten respectiva- 
¡conte el gravamen de un cén- 
t’^Ho de peseta, por cada kilogra- 
Íjo que desde luego señala la 
t'Orporacion sin que exceda este

i tipo del 25 por 100 del precio me- í 
dio que tienen dichas especies en ¡ 
esta localidad, lo cual está den -

, tro de la prescripción marcada 
en la regla 1.® del art. 139 de
la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un con
sumo de 100.000 kilogramos de 
paja y 354.000 kilogramos con 
cinco milésimas de leña, en todo 
el año, que vienen á producir 
exactamente las 1,354 pesetas 5 
céntimos à que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.“ y 3.^ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la do 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor
tarifa de los aríículos que ha acordado gravar ¿a Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el dia cinco del actual, para cubrir 
el deficit de mil trescientas cincuenta y cuatro pesetas cinco cénti
mos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el próximo año de 1905, á saber:

Manzanillo á 5 de Octubre de 1904.—El Alcalde Presidente, Ve
nancio Arranz.—El Secretario, Luis Arranz,

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado. .

Precio 
de la 

unidad.
X'esetas.

Derechos 
en 

unidad.
Mesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de id....................

100 Kilogramos.
Id.

100000
35405

00‘4
00‘4

0'01
0'01

1000
354'05

Total 1354'05

Núm. 2.155.
San IKIiguel del Pino.

Los poseedores de carruajes de 
lujo de este término municipal 
están obligados á presentar en 
esta Alcaldía en la segunda quin
cena del corriente mes de Octu
bre próximo, relación duplicada

> que comprenda los particulares 
j siguientes: 1.® El número de 
j carruajes que posean y denomi- 
1 nación y ciase de los mismos.

2.° El número de caballerías que 
tengan para el arrastre de los 
mismos; y 3.® El pueblo, calle y 
número que están situadas las 
cocheras. ,

Y para conocimiento de los in
teresados se publica el.presente.

San Miguel fiel Pino á 10 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Crescencio Gutiérrez.—El Secre
tario, Miguel Muñoz.

Núm. 2.156.
San Mliguel del Pino.

Por la respectiva Comisión do 
este Ayuntamiento se ha dado 
cuenta del proyecto del presu
puesto municipal ordinario pa
ra el año de mil novecientos cin
co, el que por término de quince 
días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin 
Oficial de la provincia, queda

Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman lós señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 1 
Secretario certifico.—Venancio j 
Arranz —Luis García.—Nemesio | 
Lázaro.—Simón Arranz—R ?- 
mualdo Peña.—Mariano Frutos. 1
—Andrés Tejero.—Marcelino Ji
meno.-Regino Jimeno.-Indalecio 
Gómez,—-Marcos Prieto.—Tomás 
Rodriguez. —Luis Arranz, Secre
tario. ' mos y sus recargos del año oatu-

Corresponde bien y fielmeníe ral de 1905, se invita, cita y em-
COQ SU original à que îoe remito.
Y para que conste 5^ surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno fiel se
ñor Alcalde en Manzanillo á cin 
co de Octubre da mi! novecien
tos cuatro.—El Secretario, Luis 
Arranz.—V.° B.", El Alcalde, Ve
nancio Arranz. 

expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento á los 
efectos que determina la vigente 
ley Municipal.

San Miguel del Pino á 10 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Oescencio Gutierrez.—El Secre
tario, Miguel Muñoz.

NuM. 2.157.
Salvador do Zapardiel.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de este distri
to municipal quo el medio pri
mero para cubrir el cupo de con
sumos en ei año próximo de 1905, 
fuera el concierto gremial volun
tario, se invita ai vecindario para 
que lo solicite en la forma regla
mentaria den tro del plazo de cin
co días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, en la 
inteligencia do que pasadó dicho 
plazo sin veriñcarlo, se entende
rá que renuncian á él.

Salvador de Zapardiel á 10 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Faustino del Río.

NüM. 2.152.
San Pedro de Iiatarce.

Terminado el presupuesto or
dinario para ei ario próximo de 
1905, se halla expuesto ai público 

en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días para oír las reclamaciones á 
los efectos de la ley Municipal,

San Pedro de Latarce á 8 de 
Octubre de 1904,—El Alcalde, 
Manuel Abril.

Núm. 2.122.
San Sloman de la Cornija,
Acordado poreste Ayuntamien

to y asociados los encabezamien
tos gremiales voluntarios para 
hacer efectivo el cupo de cousu- 

plaza al vecindario para que den- 
tro del plazo de ocho días contados 
desde el que tenga lugar la inser
ción de este edicto en el Boleti.n 
Oficial de la provincia presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de 
la Corporación con advertencia de 
que pasado dicho plazo sin veri- 
ficarlo se entenderá que renun
cian y desisten de ellos

San Roman de la Hornija 8 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Julián Diez.—El Secretario, Gas
par Nuñez de Cepeda.

NúM. 2.123.
Urones de Castroponce.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta de asociados los enca
bezamientos gremiales volunta
rios para hacer efectivo ei cupo 
de consumos en ei año de 1905, 
se invita al vecindario para que 
soliciten aquellos en forma regla
mentaria, dentro del término de 
cinco días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia en la 
inteligencia que pasado dicho 
términosin solicitarlo se enten
derá que renuncian y desisten de 

. aquello.s.
Urones de Castroponce 8 de 

Octubre de 1904.—El Alcalde, 
José Herrero.

NüM. 2.127. 
Villabarúz.

K1 Ayuntamiento de esta villa 
y vocales asociados al mismo en 
Junta municipal, en sesión cele
brada bajo mi presidencia en el 
día de hoy, han acordado en pri
mer lugar intentar los concier
tos gremiales voluntarios para 
hacer efectivo el cupo d'e consu
mos en el próximo año de 1905. 
En cumplimiento pues de este 
acuerdo, se invita, llama y em
plaza á los respectivos gremios 
de esta localidad para que en tér
mino de cinco días á contar desde 
el que el presente se publique en 
el «Boletin oficial» de esta pro
vincia, presenten sus proposicio
nes al Ayuntamiento que cubran 
el cupo total que arroja el presu
puesto de todas las especies suje
tas á dicho impuesto y que po
drán examinar en la Secretaría 
de esta Corporación, nombrando 
á la vez representantes para la 
debida formalización del contato
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con repelido Ayuntamiento, en 
el que habrán de comprometerse i 
también á satisfacer el aumento 5 
que pudiere sufrir dicho cupo en j 
virtud de disposiciones superio- j 
res. Pasado que sea dicho plazo s 
sin haberse producido solicitud j 
alguna, se entenderá que renun
cian los conciertor y so procederá _ 
ni arriendo á venta libre de todas i miento.
las especies reunidas por el pe
ríodo de un año.

Villabarúz á 7 de Octubre de 
1904.--El Alcalde, Tomás Garcia. 

les de esta villa á las once de la 
mañana.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados y de conformidad 
con lo que dispone el Real decre
to de 23 de Abril de 1900 y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que so encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta- 

f^ViUamuriel de Campos 10 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Andrés Rodríguez. 

en término do quince días se 
personen en este Juzgado acom
pañados de dicha niña á respon
der de cargos que les resultan en 
sumario que instruyo sobre venta 
de la misma, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Nájera á primero de 
Octubre de mil novecientos cua
tro.—M. Federico Mena.—Por 
su mandado, Antonio A. Aguirre. 

vendedor; que la entrega, en la 
cantidad que se le acepte, ha de 
verilicarse en el plazo que se le 
designe y que el pago será al 
contado dentro de los quince días 
después de hecha la entrega y 
comprobada al pié de Fábrica la 
clase y peso correspondiente.

Valladolid 12 de Octubre de 
1904.—El Director, Juan Bo.

Num. 2.162.

NÚM. 2.126.
Juzgados municipales.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

Villagómez la Hueva.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta municipal de esta vi- 
lia'que el medio de cubrir el cu
po de consumos y recargos de esta 
localidad durante el año próximo 
de 1905, sea en primer término 
el de conciertos gremiales volun- 
tario.s se invita al vecindario para 
que lo soliciten en forma dentro 
del término de cinco días á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletin oficial» de la 
provincia, en la inteligencia que 
pasado dicho término sin verifi- 
carlo se entenderá que renuncian 
á aquellos.

Villagomez la Nueva 6 de Oc
tubre de 1904.---- El Alcalde, 
Agustín Perez.—El Secretario, 
Julián Alonso.

NúM. 2.139.

Villalba de la Loma.

Al amanecer del día de hoy, 
fué recogido por el vecino de es
te pueblo Don Manuel Perez Piso
nero, á la puerta del mismo, un 
macho mular cuyas señas se de
tallan à continuación, el cual 
se halla depositado por disposi
ción de esta Alcaldía, en casa 
del referido Don Manuel Perez, á 
disposición de su dueño.

Villabalba de la Lonia á 8 de 
Octubre de 1904,—El Alcalde, 
Regino Perez.

Señas.
Edad cerrado, castaño con pe

los blancos por todo él, de seis 
cuartas y ocho ó nueve dedos.

Núm. 2.140.

Villamuriel de Campos.

Autorizado el Ayuntamienío 
de mi presidencia por Real orden 
de 14 de Agosto último para con
vertir á metálico 927 fanegas de 
trigo de lo que el Pósito tiene en 
sus paneras, la Comisión perma
nente de esta provincia tiene
acordado para llevarlo á efecto 
señalar para la celebración de la 
subasta el día 3 dei próximo No-

titiriteros ambulantes, que hace 
unos seis años estuvieron en 
Nájera (Logroño), y recibieron de 
Juan Varela. Ríos, una niña lla
mada Dolores, que á la sazón ten
dría tres ó cuatro anos, hija de

viembre en las Casas Consistoria- i .Juan y Eulalia Viniegra, para que

el precio de esta unidad por pe
setas; entendiéndose, que en el 
precio ha de estar comprendido 
todo gasto hasta la entrega del 
artículo en los almacenes de la 
Adminislrucion Militar ó los del

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NuM. 2.137.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Medina del Campo y su 
partido.

Por el presente edicto se cita y 
llama para que comparezca en 
este Juzgado y su Sala de Au
diencia dentro del término de 
diez días, contados desde la inser
ción de éste en los Boletines i 
Oficiales de las provincias de \ 
Avila, Vizcaya y Valladolid, à 
prestar declaración como testigo 
en sumario que instruyo por ro
bo de metálico y otros efectos, à 
un sujeto desconocido que se 
hacía llamar Jorge, diciendo ser 
natural de Avila y haberse cria
do en Bilbao, como de treinta y 
ocho á cuarenta años de edad, de 
estatura regular, color moreno, 
cara lampiña, vistiendo bomba
chos y blusa azules, boma oscura 
y alpargatas abiertas, el que el 
día veintiuno de Septiembre pró
ximo pasado se hallaba en Serra
da para vendimiar en casa de don 
Mariano de Iscar, perjudicado en 
el robo, con apercibimiento de 
que si no comparece, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Medina del Campo á 
diez de Octubre de mil novecien
tos cuatro.- Isidoro Coloma.—Por 
su mandado, Domingo Manzano.

Núm. 2.138.

NaJERA.

yDon Miguel Federico Mena 
Ramos, Juez de instrucción de
la Ciudad v partido de Nájera. | ^ la indicada hora en dicha Fá- 

brica; acompañadas-de muestras
Por el presente se cita y llama ; correspondientes, expresando en 

á Modesto Flores-é Isabel Farquez, ■ letra por quintales métricos la 
cantidad de trigo que ofrecen y

Núm. 2.141,

ROALES.

Don Ponciano García, Juez mu
nicipal de este distrito de 
Roales.

Hago saber: Que por renuncia 
del que la venía desempeñando, 
se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado. Los as
pirantes en el plazo de quince 
días presentarán ante el que sus
cribe sus instancias acompañadas 
de los documentos quejustifiquen 
las circunstancias prevenidas por 
la Ley provisional del Poderju
dicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871. Advirtiendo que 
esta Secretaría no tiene más de
rechos que los marcados en el 
arancel.

Roales 10 de Octubre de 1904. 
—El Juez municipal, Ponciano 
García.

M onoiiK.
Núm. 2.161.

Fábrica 3%lilitar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO-

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el Estable
cimiento el día 27 de Octubre 
actual, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona iegalmente au
torizada, á la Junta económica 
del Establecimiento constituida

ANUNCIO-

El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el estable
cimiento el día 27 de Octubre ac
tual á las doce, para adquirir dos 
wagones de carbón mineral del 
llamado galleta lavada de pri
mera para calderas, con un total 
de 200 á 220 quintales métricos, 
y uno del llamado cribado, con 
un total de 100 á 110 quintales 
métricos.

Son condiciones esenciales, 
que el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias ex
trañas; tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuarse 
antes del del próximo mes de 
Noviembre y tendrán lugar sobre 
carro en la Fábrica ó bien sobre 
wagón que ha de ser destinados 
esta Estación del Norte y precisa
mente en este caso con la expre
sión de consignación á los llama
dos Almacenes de los Doks.

Los postores lieberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debilamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de la muestra 
correspondiente, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talón 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribuciou 
industrial correspondiente al im
porte líquido que debe percibirsO’

Valladolid 12 de Octubre do 
1904.—El Director, Juan Boo.
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